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RESOLUCI N" RDCM
Alfonzo,
lnteri na

Quien suscribe, Abg. Leyda González
N" V-8.897.600, en mi condición de Contralora Municipal
estado Bolívar;
N" 110-2018 de la Sesión Extraordinaria del ilustre Concejo Muni
oublicada en Gaceta Municioal Extraordinaria N" 176 de fecha i0/l
artículo 176 de la Constitución de la Repúrblica Bolivariana de V
14 numeral 3 de la Reforma Total de la Oldenanza de la Contraloría
publicada en Gaceta Municipal Extraordinaria N" 0192 de fecha 04/04
y l8 del Reglamento Interno de la Contraloría del Municipio Angostura
MunicipalN" 104-2020, de fecha 1810112021.

CONSIDERAN
Que la Contraloría del municipio Angostura del Orinoco, goza de a

cuanto, no está sujeta a ningún otro Olgano del Poder Público sin ur

General de la República como Organo Rector del Sistema Naciona
establecido en el arlículo 44 de la Lev Orsánica de la Contraloría Gen
Fiscal, de acuerdo con lo preceptuado con el artículo l0l de la Ley
con el articulo 4 de la Reforma Total de la Ordenanza de la Contraloría
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CONSTDERAN



Que el artículo 6 del Estatuto de Personal de la Contraloría Municipal
N" 271 de fecha 03/1112015, establece que los cargos de la Contralor
son de confianza:' en consecuencia, de libre nombramiento y remoción;
los fines de garantizar la ejecución oportuna, reservada, transparente y

ejercen se encuentran vinculados y tienen acceso a cualquier fuente
requieren la más estricta discreción y llevan implícito un alto grado
artículo 19 de la Reforma Total de la Ordenanza de la Contraloría
concordancia con los artículos 19,20 y 21 dela Ley del Estatuto de la

CONSIDERAN
Que le corresponde al Contralor o Contralora del municipio AngostLrra
potestadjeÉrquica; en consecuencia, podrá nombrar, ascender, remo
atribuciones conferidas en el artículo 14 numeral 3 de la Refonna Tot
Sistema Municipal de Control Fiscal, de acuerdo a lo preceptuado en

Municipal de Heres, en concordancia con el artículol0 numeral l8 de
Angostura del Orinoco.

CONSIDERA
Que el cargo de Auditor Junior adscrito a la Dirección de Control
Contraloría del municipio Angostura del Orinoco, es de libre nombram
puede interrumpir sus actividades.

CONSIDERAN
Que a los fines del cumplimiento de las funciones de esta Contralorí
nombrar y dotar de personal idóneo que ejerza las funciones y denrás at
a la Dirección de Control Posterior de la Administración Centralizada

CONSIDERAN
Que la ciudadana Dubis Yanitza García Rueda,
N" V-16.221.071, de profesión Licenciada en Administración, cumple
Junior adscrita a la Dirección de Control Posterior de la Admini
Angostura del Orinoco.

CONSIDERAN
Que mediante Punto de Cuenta N' DTH-004-2A22 de fecha2410l1202
del municipio Angostura del Orinoco, presentó la propuesta en el
Leyda González Alfonzo; para proceder con la autorización de i

Fiscal Externo; a la ciudadana Dubis Yanitza Carcía Rueda, titular d

Licenciada en Administlación, pa'a ejercer el cargo de Auditor Juni
Administración Centralizada de esta Contraloría del municioio
preceptuado en el artículo t 3 del Estatuto de Personal de la Contraloría

RESUELVE
Artículo l. La Contralora del municipio Ansostura del Orinoco ll) c
cumplimiento con lo preceptuado en el aftículo 13 del Estatuto de Pe
Auditor Junior adscrita a la Dirección de Control Posterior de la Admini
Externo, a partir del 2410112022, a la ciudadana Dubis Yanitza Ga
16.221.071, de profesión Licenciada en Administración.

Artículo 2. Notifiquese del contenido de la presente Resolución a
identificada, haciéndole saber que el cargo de Auditor Junior adscrita a
Cenfralizada de esta Contraloría del municioio Ansostura del Orinoco. e

escrito las funciones, atribuciones, deberes y beneficios laborales que le

Artículo 3. La Dirección de Talento Humano de esta Contralor.ía
cumplimiento de la presente Resolución.

Artículo 4. Esta Resolución tendrá vigencia a partir de la presente fecha

Comuníquese y publíquese.
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Dado, firmado y sellado en el Despacho de la Contralora del municipio
del aflo 2022.

Fdo/Abg. LEYDA cONZÁLE
CONTRALORA DEL MUNICIPIO ANGO¡
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RESOLUCIÓN N" RDCMA

Quien suscribe, Abg. Leyda González Alfonzo,
N'V-8.897.600, en mi condición de Contralora Municipal Interina del
estado Bolívar, segun Acuerdo Espec
Sesión Extraordinaria del ilustre Concejo Municipal de Angostura de
Municipal Extraordinaria N" 176 de fecha 3011012018; con fundanrento
de la República Bolivariana de Venezuela, 44 de la Ley Orgánica de
Nacional de Control Fiscal, 101 de la Ley Orgánica del Poder Público
Reforma Total de la Ordenanza de la Contraloría Municipal y del
Municipal Extraordinaria No 0l 92 de fecha0410412005, y de los artículo
de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco , de fecha l0ll2l
fecha 1810112021 .

CONSIDERAND(
Que la Contraloría del rnunicipio Angostura del Orinoco, actúa bajo la d
quien podrá delegar en funcionario o funcionarios competentes el ejercic
artículo 5l del Reglamento Interno de la Contraloría del Municipio Angc

CONSIDERAND(
Que la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco goza de autor
tanto; no está sujeto a ningún otro Organo del'Poder Público, sin me
Contraloría General de la República como Órgalro Rector del Sister.na Nr

CONSIDERAND(
Que mediante Resolución No 0l-00-000167 publicada
08/0912014,la Contraloría General de la República dictó las Normas pr
Calificación de las Cuentas de los Organos del Poder Publico \
Descentralizados, la cual regula todo lo relacionado con la formaciót
declaratoria de fenecimiento de las cuentas de gastos, fondos y bienes
Angostura del Orinoco dentro de su ámbito subjetivo de aplicación.

CONSIDERAND(
Que mediante Resolución N" RDCMAO-003-2022 de fecha 1'7l0l12
Servicios Generales de la Contraloría del municipio Angostura del Orin
la funcionaria Mirla de Jesús Granados de Torres, titular de la CédLlla
en administración.

CONSIDERAND(
Que la Dirección de Administración y Servicios Generales es la depe
Angostura del Orinoco, que tiene como función planificar, dirigir y contr

CONSIDERAND(
Que a los fines de la formación, participación y rendición de Ia cuenta d

funcionario (a) cuentadante responsable, para que organice, enunlcre y
financieros y demás documentos que demuestren las transaccioues re
cuenta formada, al órgano de control fiscal competente de examinarla y c
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l^t,.r:Xt:* Designar cuenf.adante a ta funcionar,u *,rr" l"tjJrltJ,X
10,569.408, de profesión licenciada en administración, quien desem
Generales de esta contraroría der municipio Angostura del orinoco,
de control Fiscal Externo, correspondienie ar ejlrcicio nt"^l zozl,'^íi"
y calificarla.
Artículo 2. Se delega en la funcionaria Mirra de Jesús cranados de
atribuciones que resurten necesarias para er curnplímiento de ras form
Participación, Rendición, Examen y ialificación de las cuentas de rosMunicipal y sus Entes Descentrarizados", en cuanto a ro que se refiere a

Artículo 3. La funcionaria Mirra de Jesús Granados de Torres, an
Contraloría.del municipio Angostura del Orinoco no podrá sub_delégar
Angostura del Orinoco de las actividades realizadas. ia delegación
revocatorio no podrá intentarse recurso alguno.

Artículo 4. Notifiquese der contenido de ra presente Resorución a ra fiidentificada, anexándose copia de la misma.

Artículo 5. La Dirección de Administración.-y Servicios Generares,
Contraloría del municipio Angostura del Orinoco velará por el cumplimi<

Artícu-1o.6. Se deroga la Resolución N" RDCMAO -017-2021 de fecha
acto administrativo interno que colide con ra presente Resolución.

Comuníquese y publíquese.

Acuerdo Especial de la Cámara Municipal No I I
Gaceta Municipal Extraordinaria N" 176

Dado, firmado, sellado a
de enero del año dos mil

Dado, firmado y sellado en el Despacho de la Contralora del municipio
2022.
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